
Artículo l.- Modifícase el Art. 71 de la Ley 24.522 el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

“Art. 71. Libe&& de conterrido. Las pnrtes pueden dar nl ncrrerdo el cantenida qrre 
corrsiderett comeniettte n sus intereses y es obligntorio pnrn ellas nutt ctrnndo tto obteengn 
hotttolognciótt judicial, snlvo convemión expresa en contrario. El scuerdo podt’d celebrnrse 
vtílidmrettte n los fittes previstos etr el nrtícttlo 76, con todos los ncreedores del dador o cou 
um o nuis cnfegoríns de éstos, siempre qre esfn cnfegariznción fttern rnzottnble, na 
discrinhntorin y se nlcnnznrn, respecto de cadn ttttn de eh, en su cnso, lns mnyaríns 
estnblecidns en el nrtículo 73. Se corrsiderurtí n esfos fines, que tirut cntegaría de acreedores 
ha prestado su t~ortjbrtrridad coa el acuerdo, en los tértttinos del artículo 73, sirr necesidnd de 
fortrrnlizncih explícita de In mima, si In propuesta del deudor n SII respecto, no nlternrn los 
fértttinos origirtnles de stts respectivos créditos. La propuestn conteenidn err el muerdo podrtí 
cottsistir ett cunlqriern de lns previstas en el nrtícrrlo 43 y tnmbiérr podri tantetttplar co:011 los 
efectos del nrtímlo 59, sexta ptírrnfo, el cumplimiento iruttediato del nnterdo, con In puesta 
a disposición o entrega, .segtín fuern el cnso, de los irrstmttetttos de crédito o bienes que 
constitrtynn lu prestación cortrprotrretidn par el deudor en el muerdo.” 

Artículo 2.- Modifícase el Art. 76 de la Ley 24.522 el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

“Art. 76. Efectos de 1s homologczciórr. El ncuerdo Irotttologndo cotfforme n los 
disposiciottes de esht sección produce, respecto de los ncreedores nlcnnzndos por el ncuerdo, 
los efectos previstos ett el nrtículo 56, y yuedn sotttefido R lns previsiones de lns secciorres 111, 
1 V y del Capítulo V del Título ll de estn ley.” 

Articulo 3.- La presente ley comenzara a regir desde su promulgaciõn y será 
aplicable a los acuerdos preventivos extrajudiciales en trámite de homologación 

Articulo 4.- De forma. - 


